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Se consideran asegurables las personas naturales, cubanas o

extranjeras residentes en el territorio nacional, siempre que cumplan

los requisitos de asegurabilidad, y sus edades oscilen entre 18 y 77

años cumplidos.

 

Se consideran personas no asegurables en el momento de concertación de

la póliza (nuevos contratos) los incapacitados físicos y mentales,

sordos, ciegos, miopes con más de 10 dioptrías, paralíticos,

epilépticos, toxicómanos o aquellas personas que constituyan un riesgo

de accidente agravado en razón de defectos físicos o enfermedades

graves que padezcan, o de las secuelas de las que hubieran padecido,

ejemplo: personas que en la concertación inicial de la póliza declaren

estar enfermos de cáncer, SIDA, esclerosis múltiple, Alzheimer, lupus,

ataxia, u otra enfermedad grave e incurable con peligro para la vida. 
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